
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

ABOGADA MARÍA AUXILIADORA RAMÍREZ BELTRÁN, a usted digo y 

solicito: 

Que adjunto un testimonio de la escritura pública de cesión de participaciones 

de la compañía INMOBILIARIA PONAVI C. LTDA., del Ing. JORGE PONCE 

AVILÉS, portador de la cédula de ciudadanía 090318929-8, cedió tres 

participaciones de diez mil sucres (cuarenta centavos) cada una a los señores: 

JORGE PONCE ORRANTIA, portador de cédula de ciudadanía No. 

0908664725, MARÍA SOLEDAD PONCE ORRANTIA, portadora de cédula de 

ciudadanía No. 0903522605; y, JUAN JOSÉ PONCE ORRANTIA, portador de 

la cédula de ciudadanía No, 0915462758, respectivamente. Instrumento 

público otorgado ante el Notario Público Trigésimo del cantón, Dr. Piero 

Aycart Vicenzini, el 20 de septiembre del 2006, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el 2 de octubre del 2006 

Muy atentamente, 
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OS ESCRITURA: DE. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: DE 

o LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA PONAVI C. LTDA,- QUE 
OTORGAN EL:SEÑOR JORGE NICOLÁS PONCE AVILÉS A LOS 

SEÑORES - JORGE: AURELIO. PONCE ORRANTIA, * MARÍA 

SOLEDAD PONCE-: ORRANTIA Y JUAN JOSÉ PONCE 

ORRANTlA.coocodociinnticoneeerrmtcs 
CUANTÍA: US $ 1. ZOiuococioncnnininncinanonionaricnnnnrranaonaranarininonos 
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VICENZINI, Notario Trigésimo. de» esté: cantón. 'Comparecen a la: celebración de 

esta escritura por una parte ; los señores JORGE NICOLÁS PONCE AVILÉS y MARÍA - 

SOLEDAD -ORRANTIA: AROSEMENA; quienes: declaran casados; mayores de: edad, 
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En la ciudad de Guayaquil, Provincia:del Guayas, República del Ecuador, a los 

veinte días de septiembre del: dos: mil. seis,: ante mí, Doctor PIERO AYCART . 

po ecuatoriano, ingeniero y quehaceres domésticos, respectivamente, y domiciliados : 

en esta ciudad de Guayaquil; y. por otra: parte, los señores JORGE AURELIO 

3 PONCE ORRANTIA, quien “declara ser soltero, mayor de. edad, ecuatoriano, 

jecutivo, y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; MARÍA .SOLEDAD PONCE 

    

   
iada)en esta ciudad; y, JUAN JOSÉ PONCE ORRANTIA, quien declara ser 

7 E Guayaquil, capaces para. contratar a. quienes conozco de lo que doy fe; y- 

| procediendo con amplia libertad y.bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta escritura pública de: transferencia o cesión de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA PONAVI C.' LTDA.; para su otorgamiento me presentaron la minuta 

del tenor siguiente:: MINUTA: -SEÑOR.NOTARIO: .En el Registro de escrituras 

públicas-.a..su cargo,. dígnese. .incorborar. una .de. transferencias o .cesión, de 
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quien declara ser:casada, mayor de edad, ecuatoriana, ejecutiva y ' 

soltero, mayor de edad, analista de sistemas y domiciliado en la ciudad de - 

participaciones: de la. compañía: INMOBILIARIA PONAVI C. LTDA., de acuerdo a las . 

p siguientes - cláusulas: ¿*PRIMERA::..:1 = COMPARECIENTES:.. Comparecen a. .la. 

E celebración del presente contrato', por una»: parte como: .cedente: JORGE. . 

E E 

he



NICOLÁS PONCE AVILÉS, propletario.de. trescientas participaciones de diez mil 

sucres (cuarenta centavos); y, '.: como cesionarios .a) Jorge Aurelio Ponce 

Orrantia, María Soledad Ponce Orrantia; y..Juan José Ponce. Orrantia, por sus 

propios derechos. Todos. los. comparecientes son domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil, ecuatorianos y legalmente! capaces y sin impedimento para celebrar 

este contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1.- La compañía INMOBILIARIA 

PONAVI C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Pública Décimo Tercera de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 

ocho de junio de mil novecientos setenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y cinco; 2.- La 

compañía se reactivó, aumentó 'su capital, y reformó su estatuto mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Novena de Guayaquil, 

Abogado Francisco Coronel Flores, el doce de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el ocho de diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve; c) La Junta General Extraordinaria de socios de 

la compañía Inmobiliaria Ponavi C. Ltda., celebrada el dieciocho de septiembre del 

dos mil seis, por unanimidad de vótos decidió autorizar las transferencias de las 

participaciones del socio Jorge Ponce Avilés. TERCERA: Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente Jorge Ponce Avilés, con el consentimiento y voluntad 

de su cónyuge, Marla Soledad Orrantia Arosemena, cede y transfiere la propiedad 

de tres participaciones de diez mil sucres (cuarenta centavos) de su propiedad a 

los señores: Jorge Aurelio Ponce Orrantia, María Soledad Ponce Orrantia y Juan 

José Ponce Orrantia, respectivamente, quienes las aceptan las transferencias de 

las participaciones, las mismas que pasan a ser de su propiedad, Con la 

transferencia de las participaciones el cuadro de socios de la compañla Inmobiliaria 

Ponavi C. Ltda.. queda de la siguiente manera. Jorge: Ponce Avilés, 

propietario de doscientas noventa y siete participaciones de diez mil sucres 

(cuarenta centavos de dólar), Jorge Aurelio Ponce  Orrantia,
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P. A continuación, el Presidente Ad-hoc, hace uso de la palabra y manifiesta que el socio debe 

  

MAETA D A GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
A 

] MERÑÍA INMOBILIARIA PONAVI C. LTDA. 1 
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En Guayaquil, a los dieciocho días de septiembre del 2006, siendo las nueve horas en el 

local social de la compañía ubicado en Los Ríos No. 207 y Alejo Lascano, se reúnen la 

junta General extraordinaria de Socios de la compañifa Ponavi C. Ltda.., siendo su único 

socio actual, el Ing. Jorge Ponce Avilés, . propietario de trescientas participaciones de Diez 

mil sucres (cuarenta centavos) cada una. Todas las participaciones se encuentran 

totalmente pagadas. También se encuentran presentes los señores: Jorge Aurelio Ponce 

Orrantia, María Soledad Ponce Orrantia; y, Juan José Ponce Orrantia, por sus propios 

derechos. 

Dirige la sesión la sesión el Ing, Jorge Ponce Avilés, en calidad de Presidente Ad-hoc, y 

actúa como Secretario Ad-hoc, la señora María Soledad Ponce Orrantia. 

La secretaria Ad-hoc, expresa que como consecuencia de la lista de asistentes que ha 

formulado queda constatado que ge encuentra presente todo el capital pagado de la 

spañía, esto es, Tres millones de sucres (Ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

Se deja constancia que todavía no se. ha realizado el trámite de conversión del 

pronunciarse si acepta la celebración de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, en la que se deberá tratar y resolver sobre: La cesión de tres de las participaciones 

sociales que pertenece al Ing. Jorge Ponce Avilés a los señores: Jorge Aurelio Ponce 

Orrantia; María Soledad Ponce Orrantia; y, Juan José Ponce Orrantia. A continuación 

todos y cada uno de los presentes se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por el 

Presidente Ad-hoc, y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en el estatuto, para constancia y además 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compattfas, suscribirán esta 

acta El Presidente Ad-hoc, declara instalada la sesión y expresa que se pase a tratar el



Único punto del orden' del día, testo es, lá cesión de tres de las participaciones que 

actualmente posee el Ing. Jorge Ponce Avilés a los señores. Jorge Aurelio Ponce Orrantia; 

María Soledad Ponce Orrantia; y, Juan José Ponce Orrantia. Ñ 

A continuación, el Ing. Jorge Ponce Avilés, continúa manifestando que es su voluntad ceder 

y transferir, tres participaciones sociales de diez mil sucres (cuarenta centavos de dólar) a 

los señores Jorge Aurelio Ponce Orrantia, María Soledad Ponce Orrantía; y, Juan José 

Ponce Orrantia, por sus propios derechos, respectivamente, quienes las cesiones a su favor 

y agradecen la confianza en ellos depositada. La Junta General delibera y pleno y por 

unanimidad de votos aprueban las cesiones realizadas. 

Con las cesiones realizadas el nuevo cuadro de socios de la compañía es el siguiente. 

Ing. JORGE PONCE AVILÉS, propietario de doscientas noventa y siete participaciones de 

cuarenta de diez mil pucrés (cuarenta dentavos); 

JORGE AURELIO PONCE ORRANTIA, propietario de una participación € de diez mil 

sucres (cuarenta centavos de dólar), o 

MARÍA SOLEDAD PONCE ORRANTIA, propietaria de una participación de diez mil 

sucres (cuarenta centavos de dólar), 

JUAN JOSÉ PONCE ORRANTIA, propietario de una participación de diez mil sucres 

(cuarenta centavos de dólar) 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc, concede un receso para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión se le da Jectura, la misma 

que queda aprobada por unanimidad de votos, todos los presentes. Ff) ING. JORGE 

PONCE AVILÉS, JORGE: PONCE ORRANTIA, MARÍA SOLEDAD PONCE 

ORRANTIA, y, JUAN JOSÉ PONCE ORRANTIA. ' 

CERTIFICO: QUE' ES COPIA DE_SU ORIGINAL, AL CUAL ME REMITO EN CASO 

NECESARIO, " 
hn toc     

  

M AD PONCE ORRANTIA 
Secretaria Ad-hoc de la Junta
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.



a 
=
z
 

. 

p
r
e
 

"
e
t
s
 

  

So 

  

  

  

pr 

  

O
 

A
 

O
 

ia
 

2
 

—
 a

l,
 

' 

E
Z
 

      

A A 

CIUDADANO(A): 7 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

| 
¡ 
| 
¡ 

    

  

bar. o , . 
Abit : pu e ( ¡ a 

st / Á 

  
ESA o, e 

Lap pr 

Patos e Jo : 
paa 10, a i 

Se Dios 
SS o, ar NN 

€ 
sa 

h 
3 

z 

4 

| | 

pa a e a e - Ce 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

   
     Pri RRÁNTI 

ARE pas Y 

     

  

   
    

  
JUAN JO: £ 
OMBRES ; , di 
GUA AQUA : 

     

SAD SR 
A e 

suo vn o ; 
SÓ o E ly A a bu, E Or, a SS 

M0 + A To, Mt e A



"propietario de una participación de diez mil sucres (cuarenta centavos de dólar); 

eS - María Soledad Ponce Orrantia, propietaria de una participación de diez mil sucres 

(cuarenta centavos de dólar), y, Juan José Ponce Orrantia, propietario de una 

participación de diez “mil sucres (cuarenta centavos de dólar). CUARTA: 

ACEPTACIÓN: — La selíbra MARÍA SOLEDAD ORRANTIA AROSEMENA DE PONCE, 

manifiesta su consentimiento y voluntad en la transferencia de las participaciones 

de su cónyuge, Jorge Ponce Avilés, QUINTA: PRECIO: El precio de la cesión y 

transferencia de las participaciones, objeto de este contrato, es el de Un dólar 

20/100 de los Estados Unidos de América, suma que el cedente declara recibirlo a 

su entera satisfacción. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: — Las partes 

autorizan a la abogada María Auxiliadora Ramírez Beltrán, para que la presente 

escritura pública de cesión de participaciones se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, referente a la constitución, así 

como al margen de la escritura de constitución. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

. HABILITANTES: a) Se acompaña el certificado del representante legal de la 

ociedad con el que se acredita que La junta General de socios, con el 

     

  

vtimiento unánime del capital social autoriza la cesión de las participaciones; 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios. Agregue usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa validez de esta escritura. 

“NX (firmado) Abogada Maria Auxiliadora «Ramirez Beltrán, matrícula ¡Cinco ' mil 

Ae A trescientos cincuenta y uno. Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que se 

: eleva a escritura pública, se agregan los documentos de Ley.- Lefda esta escritura 

pública de principio a fin, por el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 
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PONCE ORRANTIA ¿1 o . o. TN 

CC.No. 0003 SEAS ii GA A a 
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LINA. rr 
MARÍA SOLEDAD ORRANTÍA AROSEMENA 

CC.No. O701b (od ACE 

Cert. Vot. 4671-0644 . :: 

    
PONCE 

Se otorgo ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, |.la 

misma que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, En la misma fecha de su otorgamiento! 

De: Pra Asjoñat Vincenzini 

Eiroy, TAGESIMO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 48.035 
ta FECHA DE REPERTORIO: 92/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:57 

  

E EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
.. 1-. Certifica: que con fecha dos de Octubre del dos mil seis, queda 

inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el señor JORGE NICOLAS PONCE 

AVILES con autorización de su cónyuge la señora MARIA SOLEDAD 
ORRANTIA AROSEMENA, cede y transfiere (3) tres participaciones 

di l de (0,40) cuarenta centavos de dólar cada una de la siguiente manera: a 

O favor de JORGE AURELIO PONCE ORRANTIA (1), a favor de 
en, MARIA SOLEDAD PONCE ORRANTIA (1), y a favor de JUAN 

JOSE PONCE ORRANTIA (1), que posee dentro del capital social de 
l la Compañía INMOBILIARIA PONAVI C. LTDA., de fojas 105.581 a 

>. ” 105.592, Registro Mercantil número 19.403. 2. Se tomó nota de la 

Cesión de Participaciones a fojas 15.899 y 64.285 del Registro Mercantil 

de 1.975 y 1.999 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas.- 

o
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ORDEN: 48035 

LEGAL: Monica Álcivar 

AMANUENSE: Fabi Castillo * 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
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$ IAS REGISTRO MERCANTIL 
REÍÍSADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EL Dr, Blero Avcort Vincenzini 
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